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Artículo 3º.- Cuando se produzca la cancelación de una representación, distribución o 

fabricante, la casa extranjera representada deberá comprar la existencia de sus 

productos a su representante, distribuidor o fabricante, a un precio que incluya los 

costos de esos productos más el porcentaje razonable de la inversión que éste haya 

hecho. Este porcentaje será determinado por el Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio.  


